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Circular núm. 50.

El •Esetrio. Sr. Secretario de Estado y del
Despacho de .la. Gobernacion de la Península con

lecha 21 de '.rebte r n último me ha comunicado
la Real- örden circular que dice asi.

M. la Reina Gobernadora s e ,. ha dig-

nado dirigirme con esta fecha el ne,a1 .4ecreto si-

guiente.
Convencida de la indispensable . , necesidad de

centralizar en la Contaduría y Pagaduría gene-

rales del Ministerio de vuestro cargo la inter-
vencion é ingreso de todas los fondos que hasta

ahora s'e administran por varias dependeecias del

mismo; à fin de cooseguir con la bre% edad que

exige imperiosamente la justicia, la nivelacion de
pagos en todas las c l ases aetivas y pasivas, y de

proporcionar á los establecimientos que tienen a-
signaciones sobre el presupuesto de la Goberna-
tion de la Península los ausilios de que tanto
han menester, principal objeto que me propuse
en la resolocion circular de 27 de Enero ulti-
mo; y deseando, al propio tiempo, aliviar las car-
gas públicas, reduciendo el nünnero de empleados
ä lo estrictamente preciso; como Regente y Go-
bernadora dul Reino durante la menor edad de

• mi - Augusta Elija la Reina Doiia Isabel II, ven-

go en decretar en su nombre lo siguiente.

k. • Artículo 1.0 Quedan desde este dia centra-

lizadas en la Contaduría y Pagaduría generales
del Ministerio de la Gobernacion de la Penín-

,sula, la cuenta y razon y el inßteso de cauda7-

les de todos los ramos dependientes del mismo.
Se esceptua únicamente de esta medida la Con-
taduría de- Correos, que deverà continuar por
ahora, como hasta aqui; pero con entera depen-
dencia de la general del espresado Ministerio.

Art. 2.° Por consecuencia de la anterior dis-
posicion, quedan suprimidas las Tesorerías gene-
rales de correos, caminos y canales; y las Con-
tatlurias, intervenciones, tesorerías y depositarías
de la Direccion General de minas, de la de ca-
minos, de las Juntas superiores de medicina y ci-
ruila, de farmacia y facultad veterinaria, de la
Imprenta Nacional, de la Direccion general 'de
estudios, de la biblioteca nacional, de las Aca-
demias de nobles Artes de la H storia yspaiiola
y Greco-latina, cuyos fondos pasaran inmedia-
tamente á la Pagaduría general del Ministerio.

Art. 3.0 Qu2tlan tambien suprimidas las co-
misiones p•rgadurías de los Gobiernos políticos,
cuyas funciones egercerän los administradores de
correos de las capitales de provincia entrando en
su poder, con la precisa intervencion de las sec-

ciones de contabilidad de aquellos, todos los cau-
dales que pertenecen á la Gobernacion. El pre-
mio y fianzas de los mismos administradores se de-
terminará') por una instruccion especial que s o.

metereis á rni aprobacion.
Art. 4.0 Los interventores de las administra-

dones de correos de dichas capitales de provin-
cia se incorporarán á las secciones de cortrabi-
•lidad, considerandolos como individuos de las
mismas.

Art.. 5•0 Consiguiente á lo que se dispone en

este : decreto me propondreis, con toda brevedad,
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(2)
la nueva planta de la Contador -fa y Pagaluría • con arreglo 4 dicha 'Real 	 rden recouneer •inino
generales del Ministerio de vuestro cargo, para encargado de la recaulacion de los fondos de la

Depositaria de este Gobierno Político al Admi-
nistrador de Correos esta capital D. An-
tonio Parejo en lugar del que antes lo era 1). Rafael
Leveofelii. Córdoba 3 de Marzo de iS39.=Jo-
sé Melehor Pral.

que puedan llenar cumplidamente sus funciooes.
Art. .6.0 Quedan. derogados los artículos 18

del capítu lo t.° y 115 del capitulo 7 .° de la
Instruecion provisional de contabilidad aprobada
en 15 de Enero de tú7.=.Tendreislo entendi-
do y dispondreis lo conveoiente á su cumplimien-
to,=Está rubricado de la Real mano.

De Real brden lo traslado ä V. S. para su
mas pronto y puntual cumplimiento en la par-
te que le corresponde; previniéndole, que debien-
do cesar el comisionado pagador de ese Gobier-
no político, disponga V. S. ce practique un es-
crupuloso arqueo de los caudales ' que deben o-
brar en su poder, y se entreguen con las for-
malidades correspondientes al Administrador de

, correos de esa capital, que sustituye á aquel; pe-
ro con la precisa circunstancia de que el arca don-
de se custodian todos, con esclusion de los del
mismo ramo de corres, ha de tener las tres Ila-
.ves que conservarán respecti g amente V. S. el ci-
tado Administrador, y el Gefe de la Seccion de
contabilidad, remitiendo copia autorizada del ac-
ta rá la Contaduría general del Ministerio, sin
que pueda realizarse pago alguno hasta que' poi
la misma se comunique la distribucion de fon-
dos que con mi acuerdo ha de practicar men-
sualmente, segun lo mandado por S. M. en la
Real örden circular de 27 de Enero ' último, á
no ser loe prevenidos en la misma, ò los ,peren-
torins que disponga el Director general de Cor-
reos para lo cual 'se le autoriza . con el , fin de
que no se • perjudique el servicio público. Con
igual objeto y deseando - S. se cumpla lo que
tuvo ä • bien resolver en Real decreto de 28 de
1)iciembre del ail'o prócsimo pasado, sobre que
las oficinas públicas se situen en los edificios del
Estado, me encarga decir á V. S. procure que

• Administracion de Correos se cetina en el mis-
mo local que ocupan las oficinas do ese Gobier-
no político, á no impedirlo un ohstaculo insupe-
'rabio, pues de este modo la Seccion de Contabi-
lidad, á la cual queda unido como uno de sus
empleados el interventor de aquel ramo, podrá
egercer mas inmediatamente la intervencion de
fondos,

" • :Luego que S. M. con presencia de antece-
' d entes se sirva designar el aumento de fianza que
la de prestar el espresado Administrador de Cor-
'reías, y el premio ó remuneracion qee haya de
gozar por su mayor trabajo y responsabilidad, lo
-cornunicarè á V. S. para los electos Oportunos.
-Dios - guarde á V. S. mucho, años. Madrid 21'

'de Febrero de ,839.=-Alompanéra de Cos."
Lo' que be mandado publicar por rimdio de

:este holetin oficial para que llegue ä noticia de
iodos los Alcaldes y . Ayuntamientos y habitan-
les de esta provincia quienes dtberán desde el dia

Circular núm. Sr.

El Sr. Subsecretario del Ministerio de la
Gobernacion de la Península con fecha 2 . 2 de
Febrero último se sirve dirigirme de Real 'árdea
la circular siguiente.

„El Sr. Ministro de la elmerra en 18 de
este mes dice al de la Gobernacion de la Pe-
nínsula de Real órden lo que signe.z-----.Al Capi-
tan general de Andalucía coa esta fecha digo lo
siguiente.=-He dado cuenta á la Reina Gober-
nadora de la esposicion de V. E. de 5 del ae-
toa?, en la que despues de manifestar las ten. -
testaeiones ocurridas con motivo de haber recia-
mado esa Diputacion provincial á varios indivi-
duos que sirven en los cuerpos francos de e:e dis-
trito, para que cubran las plazas de soldados que
en la última anterior quinta de 4o ,) hombres les
han correspondido, y • cuyas copias acompaiia ad.
J unta s, consulta V. E. st aquellos que al publi..
carse la ' anterior quinta de 4o@ hombres, ti otra
posterior, servian en cuerpos francos, están '6 no
sugetos é ellas. e.nterada S. M. de lo espuesto,
como asi mismo de las razones producidas por
V. E. en apoyo de su opinion negativa; y te-
niendo presente lo :declarado en la Real örden
de 22 de Enero último, de que es copia la que
adjunta se aeomparia, ' se ' ha servidt, resolver .di.
ga á V. E., como de su Real órden lo egerúto,
que los individus de los cuerpos francos que al
P ub1i carse la dicha anterior quinta y la actual
eran respectivamente •scírtea bles, están sugetos á
ellas en los t6rininos que se espresan e n la men-
cionada Real Orden de 22 de Enero, y 'en': las
en ella citadas de 13 y' 22 de Marzo; . 1? y 24
de Abril; 5 de Mayo, 19 de Junio y t de
Agosto del ario último de que son igualmente
Copias las adjuntas; en el concepto de que no
por ello han de considerarse disueltos los sincu-
los ccn que por su empello y compromisos an-
terio r eS están ligados al servicio militar los -in-
diNiduos, sorteables de cuerpos francos, segun .asi
tuvo á bien declarar S. M. en Real ói-den- de
'25 de Abril del citado a jí°, cuya copia tambien
a,u3onpaiia, = De Real órden, com ti nicatla spoi.
espresado Sc. Ministro de la Goberuation, lo
traslado á V. S. para su inteligencia y efectos
consiguientes."

Lo que he mandado publicar en este hole_
tia oficial para que llegue a. noticia de todos los
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"fecha 24. de Febrero 	 último 	 me 	 dice 	 de 	 Real 	 Pedro Abad Ide 	 • 56 7
(5rden 	 lo siguiente. 	 Santa 	 Ella

„Como 	 apcsar - 	de 	 las providencias 	 dictadas 	 iznajar
Idem,
ldem.

112
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en 	 varias 	 ocasiones 	 para 	 la 	 'pr otecrion 	 y fumen - 	 Zuheros ldem.. 224 28

ca
,

to 	 e tá. .17ananerfa trashumante l llegan todavia
con frecuencia - ä noticia de S. M. la Reina Go-. 	 •
lerti4dOra la s . vejaciones y dificultades .oue espe-•.
ktntiinta por diferentes conceptos, ha tenido á bien••
'mandar .que V. S. por cuantos medios esta en
31111 atribuciones coopere al mas esacto cumpli-

: 	 z
TIMO° de las leyes y nrdenes que rigen enes-

ramo di 3 industria, cuidando de. que ._no se ec-
iiijan á los g a nader os "mas derechos que -los legtti ma-
¡mente 'establecidos, ni multas indebidas, ni se reir-,
se . facilitarles los documentos que necesiten para
acreditar' su pago, haciendo que se ronseryer.

"
es-

¡ditas las caiiadaiS, cordeles y denla:, ser % idum-

'leetos reirres Pondientes.
Lo que he mandado insertar para la co -.,

tuun inteligencia y esacto inmplimiento, COrdo-
' ta7 de . ' Marzo de 	 José Melchor Prat.

Circular núm. 53..$

Habiendo producido . .queja el.. Editor del
4.. 1 ee 	. .

botetin oficial 4 . este GoWerno Político contra al-:
gupos l‘yuntamien tos que no le han satisf,:cho
hasta. cuatro trimestres de la , suscripcion del es-
presado , periddicoe .he dispuesto se marquen á con-
tinnhcion con espresion de lo que adeudan; á fin. 	„. 	.
de , que e» el l& mino de diez dias precisamente
se lo, abonen y de no verificarlo as, se les a-
premie pagando las corporaciones deudoras los
gastos . que se oriijinen. Córdoba 7 de .Marzo de
2839.--'=Prat.

Pueblos. 	 A-As. 	 Ris. 	 Mrs.
ammanomeir•
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Circular núm. 54. 	 •

El Excmo. Sr. Secretario de Estado " y del
Despacho de la Gobernacion de la Peninsula con
fecha 23 de Febrero último se ha servido diri-
girme de Real órden la circular siguiente.

S. M. la Reina Gobernadora se ha servido
dirigirme con esta fecha el Real Decreto siguien-
te.=A tendiendo ä los meritos, servicios y cir-
cunstancias de D. Miguel Puche y Bautista, di-
putado á Córtes por la provincia de Murcia, in-
dividuo de la Junta consultiva de Gobernador'
de la Peninsula y oficial cesante de la Secreta,-
da de Estado y del Despacho de Gracia y Jus-
ticia, vengo, como Regente y Gobernadora del
Reino durante la menor edad de mi Augusta
Hija la Reina Doila Isabel segunda, en nom-
brarle Contador general del Ministerio de vues-
tro cargo, con el earacter, sueldo y considera--
dones de Gefe de Seccion del mismo. Tendreislo
entendido y dispondreis lo necesario ã su cum-
plimiento...Está rubricado de la Real mano.—

nne 4rden de S. M. lo traslado ä V. S. para

inteligencia y efectos correspondientes.
Lo que se inserta en este Botet in oficial pa-

r,a que. llegue ä conocimiento de todos los habi-
t anle,4 de esta . provincia. Córdoba 6 de Marzo
de . 1$39.=José Melehor Prat.

Circular número 55.

En la villa de Priego se ha formado cau.d
sa ä Justo Ropero por haber entregado siete
monedas falsas de oro tres de á 4o rs. y las
Otras 4 de á 20 las primeras del a .5o de 1789
con el busto de Carlos 4. 0, y las segundas del
affo de 1786 y busto de Carlos 3.° ambas con
el escudo de armas de la corona de Castilla y
Leon, ä D. Antonio Leon en pago de trigo que
le habia comprado. Como- estas monedas esten
tan bien actriiadas que á primera vista engallen
y solo se note el poco peso, se advierte al pú-
blico para que cualesquier persona. que haya dc

hres Públicas . de los ganados, , que deban subsistir
Con arreglo . 4 las disposiciones . vigentes. De Real

digo á V. S. , para ' su 61 hcia y e-
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recibir dinero lo eesamine con escrupulosidad, cía con fecha 28 del praiximo pasado Febrero me
dando , parte a la autor i dad si se le presentase . .dice lo que ropo.
algiina de dicha ciase ä fin de que se imponga 	 ..E1 Excmo. Sr. Secretario de •Estado 	 ''41e1 	 •

el 'debido . castigo 'ähs autOres 6 espendedores de Despacho de la Guerra en Real drden de
monedas Usas segun está mandado por repeti- del corriente me dice lo que siLue.=_Excino. Sk
das ordenes'. Córdoba 3 *de Marza de 1839.= 	 Capitan General de Catalui-ia en 7 de Mar-
José PrIelchor Prat. 	 zo del aiio prdxima pasado flrigió ä este Mi-

nisterio de mi actual cargo la causa formada ä
Juan Herrenas Soldado del liegimiento . Proalii-

'COMANDANCIA GENERAL, 	 cial de Guadix que el delito de primera de.ser-
cion que cometid en. campaiia, consultando••st de-

Circular. 	 Lia !levarse ä efecto la pena de diez arios de pre-
sidio impuesta al propio IlerreriaS por el Con-

El Esetn. o. Sr. Capiian general dd Anda- sejo•de Guerra ordinario, por estar en Contra-,
Inda ron fecha 23 del mes prócsimo pasado me diccion con la que .marea ..Ja ordenanza de Mi-
¿ice lo que sigue. . 	 liciaS para el mismo delito. El Tribunal

,,E1 E<cattn. Sr. Secretirio de Estado y del mo de guerra y marina, al que S. M. la' Reina
Despacho de la Guerra en 7 del actual me di- Gobernadora ha tenida por conveniente oir so-
ta lo Sigoiente=Escrno. SrAl CaPitan general bre el particular,. al propio tiempo que procedió
de . ragon • digo con esta fecha lo Siguiente. Por ä reformar la espresada sentencia / imponiendo al
el Ministerio de Hacienda se ha trasladado á ' es.: referido soldada la pena de perder el tiempo que
te de la Guerra con fecha 'de 8 de juniö 'di-. lleva servido, y volver 4 empezar de mica() en
tinta ' la 'Real (*arden siguiente.=E1 Sr. • Ministro su propia cuerpo por tiempo de 2 aiiosa segun
de'- Hacienda dice 'ron • esta fer ha . al Presidente está mandado en la ordenanza de Milieias, pro
de la -Junta superior- de enagenacion de edificids puso en su acordada de I 	 .de Setiembre,
r conventos si/peinados lo sigïsicr1e.lIe dado m •  la que estimir mas conveniente para lo sub.-
cuenta . á S. Da. la angosta Reina " Gobernadora cesio en casos de igual naturaleza; y 'canfor-
del espcdiente instruido 'Con inOtiVo de Una co- mandase con su dietarnen1 se .1:.a . servido resolver
münkaeion del Ministerió de la Guerra fecha en S. M. qae . toda, vez que los Regimientos de Mi-
26-de Marzo eUtirno en que rendija otra del 	 Urjas Provinciales operan alternativamente, ,sin
Capitan general de Aragon • recornentlandO que á 	 diatincion alguna can los de Infantería, en l'Oa.Ejét..-.
las pensionistas del Estado reducidas ä . 1a mi- citos, .Sus individuos disfrutan los mismos goces
seria por el atraso de sas pagas se les conce- 	 sus Lajas se reeinplazan . de la propia quinta, y
da habitacion en los edifiC103 del Gobierno, y 	 sus criminales son juzgados en igual forma, se
S. M. conformándose con lo' informado por V. impongan ta lnhien los mismos castigns,.a.treglandose
S., y teniendo presente la dispuesto para esta 	 ä la ordenanza . general. del EWreitoa., puesto que .
Cárte en Real irt4 dere'dé-' ig'de - rebrero ultimo se entera de sus leyes 'penales, ä loa . que se Il-
se ha dignado ampliar . sus - efectos ä 'todas las 	 han 'en ellas, como su. Inspector tiene. ma.nifes,
capitales de 	 provincia donde ä juicio de laa tado; . pero entendiendoselnterina..esta--declaracion„
Juntas subalternas existan edificios de conventos mientras 'que por una ley se •determine, y que asi
aplicables ä este fin, quedando dichas- gracias su- se publique en la Real rirden General . de todos
getas ä todos los tramites y condiciones que por los Ejdrcitas. De Real Orden lo digo , á Y. E.
Ja citada - «eal Orden digo ' ä V. S. para su in- para- su inteligencia y efectos conmiguientes. Lo
teligencia y cumpiiinrienio..m..Y de ta' propia-Seal comunico ä Y. S. á los mismos fines que. se or.
órdt'n lo transcribo ä V. E. para su • conoci- (khan eh la anterior Real resolucion." -
miento y • efectos correspondientes Consecuente ä 	 Lo que se hace saber por ¡medio del hole-
Ja de 26 de Marzo , -último. Y de la mima Real tin oficial para que /legue .á noticia de los mi-
órden lo traslado. ä V. E. para su conocimien- fitares que se hallan en esta 'Provincia. Córdoba
to ../ efectos coeisiguirroes..Lo que transcribo ä 2 de Marzo de 1839.=_-Calzada. . •

.S. con . ..el . propio objeto."'
Lo que. se hace saber por 'medio del bale-

tin- ,oficial de la provincia para que llegue a no- OTRA.
ticia • de las -interesadas. Cóidoba- 2 de Marzo de
t)39.=--Calzada. El Escmo. Sr. General segóndo • 'cabo encar-

gado del despacho de la Capitania general de An.
:chinela Con fe' chi 2 1 de Febrero prócsinuo ,eav.

OTRA: ierlor me dice lo que copio.
„El Escrno. Sr. Secretario de Estado y del,

El Excmo. *Sr. Capitan General de Andalu— *despachó de la Guerra en Real ördeil . 4. 39 de
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Enero ultimo .me. circe lo. que sigue.--1-2Esemo. Sr.
Al Sr. Sccretario: del Despacho de la Goberna--
don Je la Peninsula digo con esta fecha lo si*-
picnic. Deseosa S. M. la Reina Gobernadora.
de evitar la confusion que en la adjudicacion de
lös premios &c.

Vease la ,circu%r del Gobierno politico núm.
43 inserta en el boletin oficial núm. 23.

lo que se se hace saber por medio del bu-
hijo oficial para que llegue á noticia de quien
corresponda. Córdoba 2 de Marzo de 1839..
Calzada.

AVISO OFICIAL.

Juzgado 1 •0 de 1.2 Instancia
de Córdoba y su partido.

D. Joaquin Antonio Hernandez, Juez pri-
1/16'0 de primera instancia de esta ciudad de Cór-
doba y su partido por la Reina nuestra Seiio-
ra‘ (Q. D. (y .)

Por el presente cito, llamo y emplazo por
tercera y . última • vez ä Manuel Jacinto, vecino
de Jerez de egercicio vivorero, para *que en el
termino de nueve dias .. se me presente en dicho
Juzgado Y por la Escribanía del infrascripto 6
ed la Cárcel nacional dc esta Capital 4 respon..
der ä los cargos que le resúltan en causa cri-
minal 'que -de Oficio se sigue sobre haber preo-
pinado medicina al P. Fray Antonio Gaitan, ba-
jo apercibimiento que de ¿ánträrio procede-.
re ä ló que corresponda, y se entenderá el sus..
lanciado Con' los estrados de 'esta Audiencia-, pa-
rándo al referido el perjuicio que ha'ya lugar. Da-
do . C‘ ii la ciudad de Córdoba á dos de Marzo de
mil : ochocientoä treinta:' y niie've.=`Joaquiri
naridez.--r---Por ni a ¡id ad o de 'su . &Jauría, Francis.
de Cárdenas Castillo.

OTRO.

Joaquin Hernandez, Juez primero de pri-
mera instancia de esta ciudad y su partido.

Hago saber; Que en . mi ...Juzgado y por an-
te el infrascriwo escribano se pretende enage-
nar por Rafael Lopez de esta vecindad, mari-
do y covjonta persona de María de los Dolo-
res Ranchal, una casa situada en la calle del San-
to Cristo barrio del campo de la Verdad, sea-
lada con el número primero valuada en . seis mil
doscientos y tres rs. yn. que perteneció á la.
vincillacion que poseyó Antonio Ranchal ya di-
funto, de quien la heredó la Dolores su hermi-
na: - quien quisiere hacer postura acuda que se le

admitirá la que hicier- e no tajando de las dos
terceras virtes de su precio, para lo cual se se-
n'ala . el término ' dé: ocho dias, lo que , verifi-
carà cualquiera licitador en el oficio del . infras-
cripto escribano: con la advertencia que dicha ca-
sa está pavada con un censo de unos mil rs.
de principal en favor del convento de p.dres ter-
ceros de Madre de Dios que corre ahora al car-
go del credito pública. Córdoba y Marzo 4. de
I 83 9 —Joaquin H ernandez.—Por mandado de su
Sria., Diego de Carrion y Gonzalez, Escribano
público.

OTRO.

En el Juzgado del Sr. D. Joaquin . Hernane,
dez Juez primero de primera instancia de esta.
ciudad y mi Escribanía penden autos de test,a-
mentaria à los bienes que muriendo dejó D. Mi.,
piel de Morales .y en ellos se ha mandado iian
car á publica subasta por término de nueve dias,
dos casas, la una calle del Zarco núm. 9 apre-
siada en ocho mil ochocientos setenta rs. y la otra
sin número calle de las Costanillas en cuatro mil
seiscientos un rs. La persona que le acomodase
hacer postura pueda verificarlo ä cuyo fin y que
llegue á noticia de todos se hace notorio por
medio del boletin oficial. Córdoba 2 de Marzo
de t839. 7_-.--Francisco Portera y Junquito,

OTRO.

Ministerio de Hacienda militar de la provincia
de Córdoba.

r. -.1 Sr. Intendente Militar de este distrito con
oficio de r.0 . del, actual me remite para su in-.
sercion en el boletin oficial el edicto siguiente.

. 	 ,,Intendencia militar. del. distrito de Castilla
la Nueva.Debiendo procederse á la subasta del
servicio de la Hospitalidad militar en esta Cor-
te por el término de dos aiios al- menos, y lo mas
de tres, dando principio el i? del mes de Abril
del presente año, se hace saber á todos los .que
quieran interesarse en él; bajo el concepto que
para su primero y ultimo remate he selialado el
dia ii del inmediato mes de Marzo y hora- de .
las doce de su mal-liana en adelante en los . esträ.::
dos de esta Intendencia, hallandose de manifiest‘
con antelacion el pliego de condiciones en la Se-.
cretaria de la tnisma.=---Y á fin ' de que llegue
noticia del público he dispuesto se circule este edic-
to, fijandose en los pa,ajes de costumbre, é in-
sertandose en los periodicos de esta capital. Ma-
drid 10 de Febrero ds 1839.=Manuel Roble-
d a.=---Antonio Satini, Secreta rio. Es copia
Tarro,
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LIBROS.

ORDENANZA

PARA EL REGIMEN, coNsTrructori

äUn cuaderno en 4. o vendese 	 3

el despacho de este periodico.

EN L'1

FUNCION SOLEVINE DE LN BANDERA

't

(6)

• OTRO; 	 puede dejar de aprovechar esta Ocasion para ro-

. 	 gar á V. E., que se digne reclamar de las Cár-..

Por El Sn'Intendete rni!iar de este dis- tes la restitucion á su primitivo y sagrado ob-

	

trito ron oficio * de 1.° "del actual se me ha re- 	 jeto del tanto por roo da propios que estaba

	

rnitido para su inserrion en el bOletin oficial de 	 destinado á raminos provinciales y obr.:a pu bu,

esta provincia el .edicto siguiente. 	 cas. Este arbitrio ascienle á cantidad considera-

„El Intendente militar del distrito de Cas- 'Me y tal aplicacion es , la mas ju,ta, la mas le-

	

Ola la Vieja.=_-11aCe saber: que finalizando en'3t 	 giiima que pudieran tener dichos fondos; que por

	

de- Julio del corriente' ario la contraia para la 	 llamarlos . á tan irgitima ioversion no dejará de

	

asistencia y curacion de los militare 'enforanos en 	 haber. lo necesario á cubrir las atenciones 	 del

	

Ins hospitales de Ciudad-Rodrigo, 'Salarrazanca y 	 Ministerio de lo interior, el caal en todo caso

	

esta Plaza, se saca á publica subasta este •seevi- 	 apareee natural que gravitase sobre el presopues-

	

cio ptr .tiempo de cuatro aiios, á contar desde 	 to general de la Nacion...Tambien la Comision

	a. ° de Agosto próximo, eh los estrados de esta 	 debe aqui repetir su instancia para que los ter-

Intendenria militar, para cuyo remate he sena- renos del tirrnino de Montoro, en el territorio

lado el dia 7 de- - Abril inmediat o ä las däe en de la Saliega, propiedad de aquel comun de ve.

punto de su malaria. Las personas que - . gusten • cirros, que se adehesaron y corren con el 'noma.

hacer proposiciones pedrán .... verificarlo pcir Si 6' bre de Ueheza del Rey aplicados sus productos

por medio de apodera d os .denaro de dicho á caminos 'sean adjudicados desde luego á los de

mino, -á cuyo fin se ?es enterará del pIieo del esta Provincia, salvos siempre los derechos de

condiciones, que se hallará de roa leifiesin' et) la' aquel vecindario que en tal adjudicacion

	Secretaria de esta Interidencia militar y ,en los. 	darán • por perjudicados.

Ministerios de flaeienda . militar de los referidos

puntos, tos cuales están ademes autorizadepa-

ra admitir proposiciones, siendo razonables;iyai`a

el todo •(.5 parte de dicho servicio. Valladolid i5

de -Febrero de 1839.----,Francisro

cisco 'Braña y Escosura, Secretario.=Es copia.a-_-

Navarro;

Concluye el Dictamen presentado á la Escrita.

Dipotarion:yrovincial (le Córdoba, sobre la.irous-

trucrion de la carretera de Málaga y su proion-

garion á Extrema dura , inseito en los numeros 15

16 y B.

no se

La Comision (lebe hacer presente para co-

n-rimiento del Gobierno de S. M. que conho la

carr e ta‘ ra de -Málaga se considera con la prolon-

g.don á Estremadura, los Sres. Diputada-a de

ambas' partes de la pi-Os:inda han convenido en

que Ios pueblos' que representan concurran UI)

forrnCflo)(' para !a conAr u non de una y- otra

parte como que las ventaps deben sei les mil-

tuas.--EI trabajo hecho por disposicion de V. E.

para la porcion de catni'no desde esta capital has-

ta la tion' tera de . Estremadura está informadii pa-

ra presenta rlo al examen de V. E. y a 4 irar á

su aprobacion 	 inmedia to princiPio de e jer

Y con este moti % o ' la Comision debe llamar ala

atencio n de N: E. nuevamente (pues ya l uliò 1110—

o de hacerlo) stibre ta cOoscrjoncia de que en

'esta pro% ja hubiese tin 1 •aaeniero civil desti-

"lado ä las (u tienes de "V. E. para acelerar el ar-

reglo de kaa trabajos pi citara bi tios de tallas m -

i)r eas utiles 'couire hay -pendientes y que se' vea

inwtili a lamente realizable.

Por uitinio, Limo. Sr.

!C11 4'i -

la ComiSion, no

AVISO.
rartolonté María Lopez del enmerc'm de

esta ciudad, ha reeivido un buen surtido de ba-

calao . f .ri. s'e o sur) rior y lo vende por mayor en

SUS casas • 037 . 11ria de las Caiias núm. 9 á 4.6 rs.

arroba, advirtiendo (pie COInpriti,do de 4 ä oo

arrobas lo airegla á 45 rs. y de • lo° arrobas

arrib3 á 4 . T.) in lrien ha' recibido una peque-

îa porcina del mismo _geeero pero de calidad

treta y lo vende á 66 rs. al-Loba.

üórdoba: imprenta (I Luis() de Alcudia

para (1 batallon de Milicianos Nació-
miles de 'Hinojosa de . Cbriloba, por

D juan ; José Zainorano.

Vendese en el Mismo despacho ä 2 rs.
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